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RESOLUCJON de 17 de oclubre de 1991. del Inslilulo
Tecnológico Geomillero de España. por la que se convocan
33 becas para jórmación.

El Instituto Tecnológico Geominero de España, Organismo público
de Investigación, dentro de sus actividadcs de formación, considera la
conveniencia, al igual que cn años anteriores, de convocar becas en
dcterminadas árcas de especialización sobre matcrias relacionadas con
las funciones quc son competencia dcl Org~njsmo.

En consecuencia, la Dirección dcl Instituto Tecnológico Geominero
de España,ha resuelto convocar 33 becas para fo.rmación. con arreglo a
las siguicntes bases: .

I. Areas

V. Requisitos

Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser español.
b) Poseer las condiciones aca~émicas indicadas en la base 11.

IV. Duración

Las becas tendrán una duración de doce meses, pudiendo prorrogarse
en función del rendimiento personal de los becarios y de las disponibili..
dadcs prcsupuestarias. No obstantc.. en ningún caso la duración acumu
lada de las bccas concedidas excederá de tres años, cualquiera que haya
sido la fecha de su adjudicación.

Las lx."Cas adjudicadas podrán scr revocadas libremente por la
Dirección dcl Instituto en el supuesto de que la dedicadon y el
rendimiento del becario no alcancen un nivel satisfactorio a juicio del
Organismo.

l.a Técnicas Geológicas y Gcofisicas.
2.a Palcontología, Mineralogía y Petrografia.
3. il Aguas Sugtcrnincas.
4. il Ingeniería Geoambicntal.
5. a Prospccciún Minera.
6.[1 Gcotccnia Minera.
7.a Tecnología Minera.
8.a Economía Minera.
9.a Procesos Mincralúrgicos.
10. Informática y Documentación.
11. Laboratorios Analíticos.

resolución inicial, anulamos los mencionados acuerdos, y concede~os a
la Entidad mercantil recurrente la marca solicitada "STEC, SOCiedad
Anónima", y gráfico, con el número ya expresado. No se hace expresa
condena en c·uanto al pago de las costas causadas.»

En su virtud este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Lcy de 27 de' diciembre de 1956, ha tcnido a bi~n disponer .que se
cumpla en sus propios términos la refcrida sentencia y se publique el
aludido faHo en el_ «Boletin Oficial del Estado».

Lo que ·comunico a V. S.
Madrid, 31 de julio de 199L-EI Director general, Julio Delicado

Montcro·Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11. Número y destinatarios de las becas

Sc convocan 33 becas destinadas a Doctores, ingenieros, Licencia
dos, Ingenieros Técnicos y alumnos que hayan aprobado todas las
asignaturas que con~tituyen la carrera de titulación superior, con
c.ompetencia en, las áreas indicadas en la base 1, estando únicamente
pendiente de la aprobación de la tesina o proyecto fin de carrera;

III. Dotaciones

Las becas estarán dotadas con 967.200 pesetas cada una,. pagaderas
a razón de 80.600 pesetas mensuales.

A ~osbecarios quc deban 'cumplir su periodo de formación en lugar
distinto a su localidad de residencia se les abonarán también los gastos
de transportc tanto al comienzo como a la finalización de la beca. En
caso de que los becarios deban efectuar salidas al campo y otros
desplazamientos convenientes para su formación, el ITGE podrá propo
ner el abono de otras ayudas 'complementarias en la cuantía que juzgue
pertinente de acuerdo con sus -disponibilidades presupuestarias. Igual
mente, los gaStos dc inscripCión y asistencia a cursos, simposios,
etcétera, que fueran de interés para una mejor formación de los becarios,
podrán ser satisfechos por el Instituto en .los casos en que así se estime
conveniente. .

El ITGE concertará. finalmente, un seguro combinado de accidentes
y dc asistencia sanitaria.
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RESOLUCION de 29 de junio de 1991. del Regislro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispom' e! cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. declarada firme) en el recurso contencioso
administrativo número 542/1986, .promovido por «Kas,
Sociedad Anónima» (KASSA). contra acuerdos de! Registro
de 13 de diciembre de 1984 y 8 de julio de 1987, Expedienle
de rótulo de establecimiento número 147.9"02.
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26812 RESOLUCJON de 31 de julio de 1991. del Regislro de la
Propiedad 1n~ust~ial. por la que s(' dispone el cumplimientq
de la sentencia dictada por e! Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña, declarada firme, en el recurso contencioso·
administrativo número 218//990, promovido por «STEC,
SOCiedad Anónima», contra acuerdos del Registro de 5 de
mayo de 1988 y 5 de junio de 1989, '

, En el recurso .contencioso-administrativo numero 218/1990, inter
pue~~-o ante ~l !nbunal Superior dc Justicia de Cataluña, por «STEC.
SOCIedad AnOOlnla», contra resoluciones de este Registro de 5 de mayo
de 1988 y 5 de junio de 1989, se ha dictado. con fecha 13 de marzo de
1?91, 'p~r el citado Tribunal, scntencia, declarada firme, cuya parte
diSpOSItIva es como sigue:

«Fallamos: Que· estimamos el recurso contencioso-administrativo
intcrpuesto a nombre y representación de "STEC, Sociedad Anónima",
conlra los acuerdos adoptados por el Registro de la Propiedad Industrial
en ? de mayo de 1988, que denegó el registro de la marca '"«STEc'
SOCiedad An~nima:', y gráfico, número 1.138.706, y de 5 de junio d~
1989, deseshmatono del recurso de reposición interpuesto contra la

y 5 de abril de 1988, se ha dictado, con fecha 27 de octubre de 1989, por
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid sentencia, declarada. firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamoti: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre y representación de "Maggi, Sociedad Anó
nima", contra la desestimación tácita, por silencio administrativo, del
recurso de reposición· interpuesto contra la Resolución del Registro de
la Propiedad Industrial de fecha 5 de agosto de 1986 por la que se
concedió la 'marca española número 1.103.162, "Casa Pate''', mixta. de '
denominación y gráfico, a don José Romo del Busto Alvarez, ampliado
a la desestimación expresa, producid,apor Resolución de 5 de abril de
1988; confirmamos dichos actos por hallarse ajustados a derecho y no
hacemos expreso pronunciamiento respecto a las costas procesales
causadas.»

En su virtud. este Organismo; en cumplimiento dc lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tcnido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido, fallo en el <<!Ioletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. S,
Madrid, 29 de junio de 199L-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de ]a Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 542/1986, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Kas, Socicdad
Anónima» (KASSA), contra resoluciones de este Registro de 13 de
diciembre de 1984 y 8 dejulio de 1987, se ha dictado, con fecha 22 de
dicicmbre de 1989, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el rccurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Abogado don Javicr del
Valle Sánchez, en nombre y representación de "Kas, Sociedad Anó
nima", contra las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de

'fcchas 13 de diciembre de 1984 y 8 de julio de 1987, cuyas resoluciones
confirmamos, por ser conformes a Derecho; sin especial declaración
sobre costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín .Oficial del Estado». .

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de junio de 199l.-El Director general, Julio Delicado

Montero..Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


